
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00117 00 

 

Se rechazan los medios de impugnación presentados por el apoderado 

judicial del extremo actor contra el auto emitido el 9 de noviembre de 20221, 

como quiera que fueron interpuestos de forma extemporánea. 

 

Sobra decir que al profesional del derecho le asiste el deber de vigilancia 

del proceso, lo que incluye solicitar oportunamente el expediente, revisar las 

publicaciones en el micrositio del juzgado y la revisión del sistema Siglo XXI 

por medio de la web, de modo que la providencia atacada fue debidamente 

notificada, por lo cual sus elucubraciones sobre el correcto enteramiento de 

la decisión y la justificación para interponer el recurso de forma 

extemporánea no son de recibo.  

 

Así las cosas, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en 

aquella providencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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